RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008710, Ent. N° 6856/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Internacional Limitada en el marco del préstamo BID 2647/OC-UR para la culminación de la construcción del Tanque Liceo; 


RESULTANDO:
1) que por Resolución del Intendente de Montevideo Nº 2867/2015 de 22/06/2015 se dispuso autorizar el llamado a la Licitación de referencia y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;


2) que al acto de apertura de fecha 17/08/2015 se presentaron  las empresas: Espina Obras Hidráulicas S.A., Teyma Uruguay S.A. 3) Saceem y Stiler S.A.;


 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 08/09/2015 aconsejó aceptar la propuesta de TEYMA URUGUAY S.A.  en virtud de ser la que obtuvo el mayor puntaje, de acuerdo a los criterios de evaluación previstos en el Pliego Particular que rigió el  llamado;

  

4) que se pusieron de manifiesto las actuaciones y no hubo reclamaciones de los oferentes, y, con fecha 09/11/2015, el BID manifestó que formula observaciones a la sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                              
5) que por Resolución del Intendente Nº5669/2015 de 30/11/2015 adjudicó la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma TEYMA URUGUAY S.A., por el monto total, incluyendo Leyes sociales e imprevistos, de $U106.804.673,90.

6) que en la Resolución de adjudicación se manifiesta que seguramente no habrá erogaciones durante el ejercicio 2015, por lo cual no se realizaron imputaciones las que se formalizarán durante el año 2016;


CONSIDERANDO: que procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes, y fue realizado al amparo de la excepción prevista en el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente o la formulación de la observación respectiva en caso contrario;

2) Devolver las actuaciones.
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